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I. Programa de Financiación de las Exportaciones

1. Si procede, título del programa de subvenciones, o una breve descripción o identificación de
la subvención

Programa de Financiación de las Exportaciones (PROEX).

2. Período que abarca la notificación

De enero a diciembre de 1995.

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención

El objetivo del PROEX es incrementar las exportaciones brasileñas facilitando la financiación
de las exportaciones, en particular las de los productos para los que se precisan préstamos a medio
y largo plazo.

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención (incluida la identificación de las
disposiciones legales en virtud de las cuales se concede)

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (Oficina de Comercio Exterior); Ministerio de
Hacienda (Oficina del Tesoro Nacional).

Legislación: Ley Nº 8.187, de 1º de junio de 1991; Decreto Nº 1.139, de 11 de abril de 1994;
Resoluciones Nos 1.844 y 1.845, de 1º de junio de 1991, Resolución Nº 1.998, de 30 de junio de 1993,
Resolución Nº 2.005, de 20 de julio de 1993, Resolución Nº 2.214, de 29 de noviembre de 1995,
Resolución Nº 2.244 del Consejo Monetario Nacional, de 20 de diciembre de 1995; Orden
Ministerial Nº 314, de 28 de diciembre de 1995, Orden Ministerial Nº 368, de 5 de diciembre de 1995,
Orden Ministerial Nº 15 del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, de 12 de enero de 1996;
Carta-Circular Nº 2.601 del Banco Central del Brasil, de 29 de noviembre de 1995.

5. Forma de la subvención (es decir, donación, préstamo, desgravación fiscal, etc.)

Equiparación de los tipos de interés (tipos comparables a los internacionales).

6. A quién y cómo se abona la subvención (si son productores, exportadores u otras personas;
mediante qué mecanismo; si se trata de una suma fija o de una cantidad variable por unidad;
en este último caso, indíquese cómo se determina)

Se financia a los exportadores (proveedores) y/o importadores (compradores) de maquinaria,
equipo, bienes duraderos y servicios. Los niveles de equiparación se basan en el plazo de vencimiento
de cada préstamo concreto, que puede estar comprendido entre uno y 10 años.



G/SCM/N/3/BRA
Página 3

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual presupuestada
para esa subvención (con indicación, a ser posible, de la subvención media por unidad en el
año precedente). Cuando no sea posible indicar la subvención por unidad (para el año abarcado
por la notificación, para el año anterior o para ambos), se facilitará una explicación completa

Presupuesto (en millones de dólares EE.UU.)

Tipo/año 1991 1992 1993 1994 1995

Financiación 1.200,00 494,00 620,40 217,77 142,19

Equiparación 394,22 133,20 819,99 763,61 927,60

Total 1.594,22 627,20 1.440,39 981,38 1.069,79

Nota: Los datos correspondientes a 1991 se refieren solamente al PROEX (a partir del 1º de junio de 1991).

Desde 1993 en adelante, las cifras relativas a la equiparación reflejan la emisión de Bonos del
Tesoro no negociables ("Notas do Tesouro Nacional - Série I" - NTN-I) para todo el período de las
operaciones en cuestión: de uno a 10 años (promedio de cinco a siete años).

Gastos (en millones de dólares EE.UU.)

Tipo/año 1991 1992 1993 1994 1995

Financiación 170,37 137,84 155,56 74,70 38,64

Equiparación 171,43 76,75 41,47 46,12 84,89

Total 341,81 214,59 197,03 120,82 123,54

Nota: Los datos correspondiente a 1991 se refieren solamente al PROEX (a partir del 1º de junio de 1991).

Estas figuras reflejan los desembolsos efectivos realizados durante el período en cuestión.

8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla, incluida la fecha de
inicio/comienzo

Indeterminada.

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio.
El carácter y el alcance específicos de dichas estadísticas se dejan a criterio del Miembro que
notifica. No obstante, en la medida de lo posible, pertinente y/o determinable, es conveniente
que esa información incluya estadísticas de la producción, del consumo, de las importaciones
y de las exportaciones del (de los) producto(s) o sector(es) subvencionado(s)

Exportaciones globales de bienes y servicios realizados en el marco del PROEX

Año Número de transacciones
Cantidad aprobada (en millones de

dólares EE.UU.)*

1991/1993 439 3.914,38

1994 701 2.364,25

1995 1.111 2.084,47

* Como promedio, el 85 por ciento de las operaciones aprobadas llevaron a exportaciones efectivas.
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II. Programas Especiales de Exportación

1. Si procede, título del programa de subvenciones, o una breve descripción o identificación de
la subvención

El procedimiento para la concesión de incentivos fiscales fue denominadoProgramas Especiales
de Exportación BEFIEX. Desde 1990 no se ha aprobado ningún nuevo programa, y en 1999 se habrán
eliminado gradualmente los existentes. Los beneficiarios, que habían aceptado ciertos niveles de
exportación f.o.b. y ciertos ingresos netos en divisas, tenían derecho a importar con incentivos fiscales.

2. Período que abarca la notificación

De enero a diciembre de 1995.

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención

El objetivo básico de los programas BEFIEX es incrementar las exportaciones de productos
manufacturados y obtener ingresos netos en divisas, disminuyendo los costos de importación mediante
la reducción o exención de impuestos.

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención (incluida la identificación de las
disposiciones legales en virtud de las cuales se concede)

Los programas BEFIEX fueron creados por el Decreto Ley Nº 1.219, de 15 de mayo de 1972,
que fue derogado por el Decreto Ley Nº 2.433, de 19 de mayo de 1988, en el que se estableció un
nuevo procedimiento para la concesión de incentivos fiscales.

La Ley Nº 8.032, de 12 de abril de 1990, revocó las exenciones y reducciones de los derechos
de importación y del impuesto sobre los productos industriales (IPI). Esa Ley suprimió también los
incentivos fiscales otorgados en virtud del Decreto Nº 2.433, que impedía que se aprobasen nuevos
Programas Especiales de Exportación BEFIEX. El último programa aprobado con arreglo al Decreto
mencionado data del 29 de diciembre de 1989.

No obstante, debe señalarse que el artículo 10 de la Ley Nº 8.032 mantiene las exenciones
y reducciones que ya se habían concedido.

Posteriormente, la legislación relativa a los programas BEFIEX fue derogada en su totalidad
por la Ley Nº 8.661, de 2 de junio de 1993. Los programas que se están eliminando de forma gradual
se siguen rigiendo por los procedimientos establecidos originalmente.

Actualmente, el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo es la entidad encargada de la
administración de los programas que todavía están en vigor.

5. Forma de la subvención (es decir, donación, préstamo, desgravación fiscal, etc.)

El Decreto Ley Nº 1.219 dispone la concesión de incentivos fiscales consistentes en la exención
o reducción de los derechos de importación y del IPI aplicables a las importaciones de maquinaria,
equipo e insumos, así como en la exención del recargo sobre los fletes para la renovación de la marina
mercante (AFRMM). El Decreto Ley Nº 2.433 limita el alcance de estos beneficios al establecer unos
objetivos más rigurosos en lo referente a los resultados de las exportaciones sectoriales y al exigir a
cada empresa un balance global de divisas en el que se tengan en cuenta otros programas distintos de
los BEFIEX (como los de desgravación fiscal a la exportación).
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6. A quién y cómo se abona la subvención (si son productores, exportadores u otras personas;
mediante qué mecanismo; si se trata de una suma fija o de una cantidad variable por unidad;
en este último caso, indíquese cómo se determina)

Los incentivos se conceden a empresas que exportan productos industriales. El límite máximo
de maquinaria, equipo e insumos que las empresas están autorizadas a importar con exención o reducción
de impuestos se fija contractualmente. No obstante, la importación de insumos está limitada a un tercio
de las exportaciones f.o.b., con excepción de las importaciones realizadas con arreglo a regímenes
aduaneros especiales como el de desgravación fiscal a la exportación.

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual presupuestada
para esa subvención (con indicación, de ser posible, de la subvención media por unidad en
el año precedente). Cuando no sea posible indicar la subvención por unidad (para el año
abarcado por la notificación, para el año anterior o para ambos), se facilitará una explicación
completa

En 1992, los incentivos fiscales otorgados en virtud del Programa Especial de Exportación
BEFIEX fueron de 297,96 millones de dólares EE.UU., lo que representa un incentivo medio de
593.500 dólares EE.UU. por programa. En 1993, el valor de los incentivos fiscales concedidos fue
de 199,17 millones de dólares EE.UU. y el incentivo medio por programa fue de 466.400 dólares
EE.UU. En 1994, estas cifras fueron de 218,83 millones de dólares EE.UU. y 554.000 dólares EE.UU.,
respectivamente.

8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla, incluida la fecha de
inicio/comienzo

La concesión de incentivos se inició en 1972, y está previsto que el último programa BEFIEX
finalice en diciembre de 1999.

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio.
El carácter y el alcance específicos de dichas estadísticas se dejan a criterio del Miembro que
notifica. No obstante, en la medida de lo posible, pertinente y/o determinable, es conveniente
que esa información incluya estadísticas de la producción, del consumo, de las importaciones
y de las exportaciones del (de los) producto(s) o sector(es) subvencionado(s)

Se adjuntan los datos estadísticos.
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III. Industria del acero

1. Si procede, título del programa de subvenciones, o una breve descripción o identificación de
la subvención

Incentivo que se concede a la industria brasileña del acero en relación con el impuesto sobre
los productos industriales (IPI)

2. Período que abarca la notificación

De enero a diciembre de 1995.

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención

El Gobierno brasileño considera que la industria del acero es un sector clave, esencial para
el desarrollo y la competitividad del conjunto de la industria brasileña. Por tanto, estimó necesario
ofrecer incentivos a la industria del acero, reembolsando el 95 por ciento del IPI a las empresas que
emprendiesen proyectos de: i) inversiones para aumentar la producción; ii) mejora de la calidad de
los productos; iii) mejora del medio ambiente; iv) aumento de la productividad, y v) reestructuración
de sus instalaciones.

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención (incluida la identificación de las
disposiciones legales en virtud de las cuales se concede

El incentivo se concede en virtud de la Ley Nº 7.554, de 16 de diciembre de 1986. ElMinisterio
de Industria, Comercio y Turismo es la entidad encargada de la administración de este incentivo.

5. Forma de la subvención (es decir, donación, préstamo, desgravación fiscal, etc.)

Reembolso a las empresas beneficiarias del 95 por ciento del IPI aplicable a las ventas en el
mercado interno.

6. A quién y cómo se abona la subvención (si son productores, exportadores u otras personas;
mediante qué mecanismo; si se trata de una suma fija o de una cantidad variable por unidad;
en este último caso, indíquese cómo se determina)

Las subvenciones se conceden a las empresas productoras de acero en forma de reembolsos
del 95 por ciento del IPI aplicable a la diferencia entre los débitos correspondientes a las ventas de
productos y los créditos correspondientes a las materias primas, el embalaje y los bienes intermedios.

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual presupuestada
para esa subvención (con indicación, a ser posible, de la subvención media por unidad en el
año precedente). Cuando no sea posible indicar la subvención por unidad (para el año abarcado
por la notificación, para el año anterior o para ambos), se facilitará una explicación completa

Volumen de los fondos: de 1987 a 1993, el valor anual medio de los incentivos concedidos
fue de aproximadamente 200 millones de dólares EE.UU. En 1994, esa cifra ascendió a 202 millones
de dólares EE.UU. La estimación para 1995 es de 180 millones de dólares EE.UU.
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8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla, incluida la fecha de
inicio/comienzo

La Ley Nº 7.554 estará en vigor hasta el 31 de diciembre de 1996, fecha en la que cesarán
todos los beneficios derivados de estos incentivos.

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio.
El carácter y el alcance específicos de dichas estadísticas se dejan a criterio del Miembro que
notifica. No obstante, en la medida de lo posible, pertinente y/o determinable, es conveniente
que esa información incluya estadísticas de la producción, del consumo, de las importaciones
y de las exportaciones del (de los) producto(s) o sector(es) subvencionado(s)

Productos de acero (en miles de toneladas)

Año 1993 1994 1995*

Producción 23.014 23.541 22.609

Ventas en el
mercado interno 10.437 11.934 11.830

Exportaciones 12.237 11.078 9.471

Importaciones 195 203 300

Consumo aparente
(ventas en el
mercado interno +
importaciones) 10.632 12.095 12.120

* Datos preliminares.
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IV. Incentivos regionales (administrados por la SUDAM y la SUDENE)
(subvenciones verdes)

1. Si procede, título del programa de subvenciones, o una breve descripción o identificación de
la subvención

Los incentivos fiscales para el desarrollo de la Amazonia Legal y de las Regiones del Nordeste
consisten en:

i) la exención del impuesto sobre la renta, que se concede por un plazo de 10 años a partir
del año siguiente a aquél en que empiece a funcionar la empresa; los beneficiarios
de esta exención son las empresas industriales o agropecuarias que se consideren de
interés para el desarrollo regional y que se establezcan, se modernicen e incrementen
o diversifiquen sus actividades en la Amazonia Legal o en las Regiones del Nordeste;

ii) la reducción del impuesto sobre la renta, que se concede a las empresas que cumplen
solamente las condiciones básicas que son de interés para el desarrollo regional; y
la reinversión del impuesto sobre la renta: la actividad debe ser de interés para el
desarrollo regional; y

iii) las empresas interesadas tendrán que depositar el 40 por ciento del impuesto sobre la
renta debido, más el 50 por ciento de sus propios recursos, en el Banco da Amazônia
(BASA) o en el Banco do Nordeste do Brasil (BNB); estos fondos han de utilizarse
en la Amazonia Legal o en las Regiones del Nordeste en actividades relacionadas con
la modernización o ampliación de la capacidad de producción.

2. Período que abarca la notificación

De enero a diciembre de 1995.

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención

Dadas las diferencias de desarrollo económico existentes entre las regiones, en el decenio de 1960
el Gobierno brasileño estableció mecanismos de compensación para desarrollar las Regiones del Norte,
del Nordeste y del Centro.

Estos mecanismos comprenden: i) la transferencia a la región en cuestión de parte del impuesto
sobre la renta de personas jurídicas establecidas fuera de la región; y ii) la exención o reducción del
impuesto sobre la renta a las empresas que operan en esa región.

En este contexto, a fin de apoyar el desarrollo de la Región del Norte, se crearon la
Superintendencia del Desarrollo de la Amazonia (SUDAM), por la Ley Nº 5.174, de 27 de octubre
de 1966, y la Superintendencia del Desarrollo del Nordeste (SUDENE), por la Ley Nº 3.692, de 15 de
diciembre de 1959. Su objetivo, entre otros, es evaluar y aprobar proyectos de interés para el desarrollo
de la región y conceder beneficios fiscales o prestar cooperación financiera, según proceda.

La SUDAM se ocupa de la zona denominada Amazonia Legal, que comprende actualmente
los Estados federales de Acre, Amapá, Amazonas, Mato Grosso, Pará, Rodônia, Roraima, Tocatins
y parte de Maranhão. La Amazonia Legal es una región continental de 5.217.423 km2 (aproximadamente
el 61 por ciento del territorio nacional), con una población de alrededor de 19 millones de personas,
muy concentrada en las zonas urbanas y dispersa en las zonas rurales.
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La SUDENE se ocupa de la zona que comprende los Estados federales de Maranhão, Piauí,
Ceará, Rio Grande do Norte, Paraíba, Pernambuco, Alagoas, Sergipe y Bahía, además de una zona
del Estado federal de Minas Gerais que forma parte del denominado "polígono das secas" (polígono
de la sequía).

Se conceden los beneficios a cualquier empresa situada en la Amazonia Legal o en las Regiones
del Nordeste que pueda crear empleo y generar ingresos para la región. Por tanto, estos beneficios
son de aplicación general.

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención (incluida la identificación de las
disposiciones legales en virtud de las cuales se concede)

Los incentivos fiscales, destinados a impulsar la actividad económica en la Amazonia Legal
y en las Regiones del Nordeste, son administrados por la SUDAM y la SUDENE, entidades federales
autónomas vinculadas al Ministerio de Planificación y Presupuesto (véase la legislación citada).

5. Forma de la subvención (es decir, donación, préstamo, desgravación fiscal, etc.)

Incentivo fiscal.

6. A quién y cómo se abona la subvención (si son productores, exportadores u otras personas;
mediante qué mecanismo; si se trata de una suma fija o de una cantidad variable por unidad;
en este último caso, indíquese cómo se determina)

Losbeneficios fiscales se conceden a las empresas industriales oagropecuarias que se consideren
de interés para el desarrollo regional y que se establezcan, se modernicen e incrementen o diversifiquen
sus actividades en la Amazonia Legal o en las Regiones del Nordeste.

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual presupuestada
para esa subvención (con indicación, a ser posible, de la subvención media por unidad en el
año precedente). Cuando no sea posible indicar la subvención por unidad (para el año abarcado
por la notificación, para el año anterior o para ambos) se facilitará una explicación completa

SUDENE/SUDAM
Beneficios fiscales (presupuesto), en millones de dólares EE.UU.

1995

SUDENE
SUDAM

59,76
69,20

8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla, incluida la fecha de
inicio/comienzo

Indeterminada.

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio.
El carácter y el alcance específicos de dichas estadísticas se dejan a criterio del Miembro que
notifica. No obstante, en la medida de lo posible, pertinente y/o determinable, es conveniente
que esa información incluya estadísticas de la producción, del consumo, de las importaciones
y de las exportaciones del (de los) producto(s) o sector(es) subvencionados(s)

No se dispone de datos.
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V. FINAM/FINOR (subvención verde)

1. Si procede, título del programa de subvenciones, o una breve descripción o identificación de
la subvención

Ayuda financiera para el desarrollo de la Amazonia Legal y de las Regiones del Nordeste.

Ayuda financiera del FINAM y del FINOR: financiación otorgada por el Banco da Amazônia
(BASA) o el Banco do Nordeste do Brasil (BNB) con recursos del FINAM (Fondo de Inversiones de
la Amazonia) o del FINOR (Fondo de inversiones del Nordeste), respectivamente, aplicando tipos de
interés más un impuesto anual del 4 por ciento (se trata, por tanto, de un préstamo y no de una
donación). Los préstamos se realizan en forma de suscripción de obligaciones, convertibles o no en
acciones, emitidas por las empresas beneficiarias. La conversión en acciones solamente tiene lugar:
i) una vez que el proyecto haya llegado a su fase operacional, de conformidad con las normas y
procedimientos establecidos por la superintendencia de desarrollo regional correspondiente, y ii) en
acciones preferentes sin derecho a voto, con arreglo a la Ley de Sociedades brasileña.

Origen de los recursos: la persona jurídica tiene derecho a deducir el 24 por ciento del impuesto
sobre la renta debido, a fin de invertir en la Amazonia Legal o en las Regiones del Nordeste, y puede
destinar estos recursos a través del FINAM o del FINOR a proyectos de inversión ya aprobados por
la SUDAM o la SUDENE o a sus propios proyectos aprobados previamente.

2. Período que abarca la notificación

De enero a diciembre de 1995.

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención

Los beneficios se conceden a cualquier empresa situada en la Amazonia Legal o en las Regiones
del Nordeste que pueda crear empleo y generar ingresos para la región. Por tanto, estos beneficios
son de aplicación general.

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención (incluida la identificación de las
disposiciones legales en virtud de las cuales se concede)

La SUDAM y la SUDENE, entidades federales autónomas vinculadas al Ministerio de
Planificación y Presupuesto, se encargan de la administraciónde la ayuda financiera destinada a impulsar
la actividad económica en la Amazonia Legal y en las Regiones del Nordeste.

El BASA y el BNB son las entidades financieras a través de las cuales se encauzan los recursos
destinados al FINAM y al FINOR y participan también en la aplicación de la política de incentivos.
Los recursos se mantienen depositados en esos bancos hasta que la SUDAM y la SUDENE autorizan
su liberación. La Oficina Federal de la Renta es la sección del Ministerio de Hacienda que se encarga
de algunos aspectos concretos de los mecanismos del FINAM y del FINOR como son la tributación,
la recaudación de impuestos y la intermediación de recursos.

5. Forma de la subvención (es decir, donación, préstamo, desgravación fiscal, etc.)

Financiación mediante la suscripción de obligaciones convertibles y no convertibles.
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6. A quién y cómo se abona la subvención (si son productores, exportadores u otras personas;
mediante qué mecanismo; si se trata de una suma fija o de una cantidad variable por unidad;
en este último caso, indíquese cómo se determina)

El beneficiario es la empresa que decide preparar, organizar y ejecutar un proyecto de inversión
en la región pertinente.

El proyecto que se vaya a realizar con la ayuda financiera del FINAM y del FINOR debe estar
destinado a una actividad económica de interés para el desarrollo regional. Se da prioridad a los
proyectos del sector privado relacionados con la agricultura, la ganadería, la agroindustria, el turismo,
la pesca, la forestación y la reforestación, la energía, el transporte y las comunicaciones. El FINAM
o el FINOR pueden financiar componentes de proyectos como los siguientes: construcción preliminar
ycomplementaria,construccióncivil, equipodeinfraestructura(incluida suinstalación), infraestructura,
maquinaria, equipo y dispositivos (incluida su instalación), vehículos y buques, adquisición de
conocimientos técnicos, muebles y utensilios, preparación de zonas y terreno para plantaciones, compra
de semillas y de plantas de semillero para trasplantes, creación de viveros y de jardines de clones,
plantaciones, instalaciones destinadas a la agricultura y la ganadería y compra de animales (incluida
la compra de semen).

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual presupuestada
para esa subvención (con indicación, a ser posible, de la subvención media por unidad en el
año precedente). Cuando no sea posible indicar la subvención por unidad (para el año abarcado
por la notificación, para el año anterior o para ambos) se facilitará una explicación completa

En las Resoluciones Nos 7077/91 y 7763/93 se determina el porcentaje de participación que
los recursos del FINAM deben representar en la financiación de los proyectos con respecto a las
inversiones totales (entre el 40 y el 50 por ciento). Esa participación debe aplicarse a las inversiones
fijas, deduciéndose la financiación otorgada al proyecto por otras fuentes de crédito.

FINOR/FINAM
Beneficios fiscales (presupuesto), en millones de dólares EE.UU.

1995

FINOR
FINAM

326,30
225,00

8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla, incluida la fecha de
inicio/comienzo

Los beneficios financieros fueron establecidos por el Decreto Nº 1.376, de 12 de diciembre
de 1974, y vienen concediéndose desde 1975.

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio.
El carácter y el alcance específicos de dichas estadísticas se dejan a criterio del Miembro que
notifica. No obstante, en la medida de lo posible, pertinente y/o determinable, es conveniente
que esa información incluya estadísticas de la producción, del consumo, de las importaciones
y de las exportaciones del (de los) producto(s) o sector(es) subvencionado(s)

No se dispone de datos.



G/SCM/N/3/BRA
Página 15

VI. FNE/FNO/FCO

Fondos Constitucionales para la Financiación de las Regiones del Norte, del Nordeste y del Centro

1. Si procede, título del programa de subvenciones, o una breve descripción o identificación de
la subvención

Fondos constitucionales para la financiación de los sectores productivos en las Regiones del
Norte, del Nordeste y del Centro.

2. Período que abarca la notificación

De enero a diciembre de 1995.

3. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención

Contribuir al desarrollo social y económico de las Regiones del Norte, del Nordeste y del Centro,
a través de instituciones financieras federales de carácter regional, mediante programas de financiación
de los sectores productivos de conformidad con los respectivos planes de desarrollo regional.

4. Fundamento y legislación en que se basa la subvención (incluida la identificación de las
disposiciones legales en virtud de las cuales se concede)

El FNO, el FNE y el FCO se establecieron en virtud de la Ley Nº 7.827, de 27 de septiembre
de 1989, que regula la aplicación del párrafo I, apartado "c", del artículo 159 de la Constitución Federal.
La administración de cada uno de los Fondos Constitucionales para la Financiación de las Regiones
del Norte, del Nordeste y del Centro es diferente y autónoma, y compete a las siguientes entidades:

i) el Consejo Deliberante de las Superintendencias del Desarrollo del Norte, del Nordeste
y del Centro, que está facultado para aprobar los programas de financiación, garantiza
la compatibilidad de estos programas con los de otras instituciones de desarrollo regional
y evalúa sus resultados;

ii) las instituciones financieras regionales (Banco da Amazônia (BASA), en el caso de
la Región del Norte; Banco do Nordeste do Brasil (BNB), en el caso del Nordeste;
y Banco do Brasil, en el caso de la Región del Centro), que tienen competencia para
aprobar y gestionar los recursos, establecer normas y procedimientos de funcionamiento,
hacer propuestas compatibles con las condiciones de los programas, formalizar contratos
para la transferencia de recursos y dar cuenta de los resultados obtenidos y de la
aplicación de los recursos.

5. Forma de la subvención (es decir, donación, préstamo, desgravación fiscal, etc.)

Préstamos con tipos de interés a largo plazo, más cargas anuales del 6 por ciento.

6. A quién y cómo se abona la subvención (si son productores, exportadores u otras personas;
mediante qué mecanismo; si se trata de una suma fija o de una cantidad variable por unidad;
en este último caso, indíquese cómo se determina)

Los fondos permiten financiar los sectores productivos de las regiones beneficiarias.



G/SCM/N/3/BRA
Página 16

7. Subvención por unidad o, cuando ello no sea posible, cuantía total o cuantía anual presupuestada
para esa subvención (con indicación, a ser posible, de la subvención media por unidad en el
año precedente). Cuando no sea posible indicar la subvención por unidad (para el año abarcado
por la notificación, para el año anterior o para ambos), se facilitará una explicación completa

FNO/FCO/FNE
Presupuesto en millones de dólares de los EE.UU.

1995

FNO
FCO
FNE

162,23
162,23
486,70

Las cifras que anteceden se refieren al presupuesto total y no a las subvenciones efectivas
propiamente dichas.

8. Duración de la subvención y/o cualquier otro plazo que pueda afectarla, incluida la fecha de
inicio/comienzo

Se viene concediendo este beneficio desde septiembre de 1989.

9. Datos estadísticos que permitan una evaluación de los efectos de la subvención en el comercio.
El carácter y el alcance específico de dichas estadísticas se dejan a criterio del Miembro que
notifica. No obstante, en la medida de lo posible, pertinente y/o determinable, es conveniente
que esa información incluya estadísticas de la producción, del consumo, de las importaciones
y de las exportaciones del (de los) producto(s) o sector(es) subvencionado(s)

No se dispone de datos.




